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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me dice 
con fecha 2 del actual lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: De orden de S. M. y para los efectos 
correspondientes remito á V. E. seis ejemplares de la 
nueva ley de reemplazos, fecha 30 de enero último, pa
ra cuya ejecución se atendrá V. E. á las siguientes pres
cripciones: 

1. a Al recibo de esta orden circulará V. E. por me
dio de Boletín oficial extraordinario á todos los pueblos 
de esa provincia la mencionada ley. 

2. ' Los Ayuntamientos procederán sin demora á 
formar el alistamiento con arreglo á las disposiciones de 
la misma ley, tomándolo del padrón general, hecho se
gún lo dispuesto en el art. 6.° de la de 3 de febrero de 
1823, cuyo cumplimiento se recordó por este Ministerio 
en Real orden circular de 17 de diciembre último; en la 
inteligencia de que el alistamiento ha de quedar fijado al 
público por espacio de diez dias, según lo manda el art. 
42, lo mas tarde desde el 20 de este mes hasta el 2 de 
marzo siguiente. 

3. a Si en algún pueblo, por efecto de la interrupción 
de las comunicaciones ó de cualquiera otra causa, no se 
hubiere recibido la nueva ley antes del dia 13 del actúa", 
se formará el alistamiento en los restantes dias del mis
mo raes, fijándose al público desde el dia 1.° al 10 de 
marzo próximo venidero; y destinándose en tal caso á la 
rectificación del alistamiento, no solo los dias festivos si
guientes, según lo dispuesto en el art. 48 de la ley, sino 
también todos los jueves de cada semana , á contar des
de el dia 11 , hasta 31 del último mes citado. 

4. a Los Ayuntamientos dar'»n cuenta á V. E. de 
quedar rectificado en fin de marzo el alistamiento de sus 
pueblos respectivos, participando V. E. á este Ministerio 
en 15 de abril haber concluido esta operación en toda la 
provincia. 

Comingo 3 de Febrero de 1856. 

5. a Igualmente darán cuenta á V. E. los Ayunta
mientos de haberse verificado el sorteo en el primer do
mingo del mismo mes de abril, según previene el art. 58 
de la ley, y ocho dias después dará V. E. parte á este 
Ministerio de haberse celebrado aquel acto en todos los 
pueblos de la provincia. 

6. a Cuidará V. E . de que esa Diputación provincial 
se halle reunida desde el dia 1.° de marzo, con arreglo 
á lo mandado en el art. 142 de dicha ley de 5 febrero, á 
fin de que pueda resolver las reclamaciones que ante ella 
hicieren los interesados en la quinta contra los acuerdos 
de las corporaciones municipales, relativos al alistamien
to y á su rectificación. 

7. a y última. Acusará V. E. sin pérdida de tiempo 
el recibo de esta circular y de la ley adjunta, dando 
cuenta do las providencias que hubiere adoptado para su 
c u m p l i m i e n t o . — — - — 

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia, 
la de esa Diputación provincial, y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos muchos años. Ma
drid 2 de febrero de 1856.—Escosura.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Madrid.» 

Lo que con inserción de la mencionada Ley de reem
plazos he dispuesto se publique en el Boletín oficial para 
conocimiento de los ayuntamientos todos de los pueblos 
de esta provincia, á los que prevengo el pronto y esacto 
cumplimiento de cuanto se previene. 

El celo que siempre han desplegado estas corpora
ciones me hace esperar que le redoblarán en esta oca
sión, tratándose como se trata de un asunto tan impor
tante del servicio público. 

Madrid 3 de febrero de 1856.—Cayetano Cardero. 
LEY DE REEMPLAZOS, 

sancionada por S. M. en Enero de 1856, mandada 
publicar por Real decreto de 30 del mismo mes. 
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Españas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Cortes Constituyen
tes han decretado y Nos sacionamos lo siguiente: 



CAPITULO I. 
Disposiciones generales sobre el reemplazo del ejército, 

y retribuciones á los soldados. 
Articulo 1.° La fuerza del ejército se reemplazará: 
1. ° Con los mozos de veíate á treinta años que sien

ten plaza de soldados, y con los que se enganchen ó reen
ganchen voluntariamente, mediante retribución pecu
niaria. 

2. ° A falta de suficiente número de soldados de la 
clase anterior, con los mozos de veinte, veinte y uno y 
veinte y dos años que designe la suerte de entre los que 
fueren alistados anualmente con arreglo á esta ley. 

Art. 2.° Los mozos que sentaren plaza ó que se en
gancharen voluntariamente para el ejército, quedarán 
sujetos al sorteo y á sus efectos cuando les corresponda 
por razón de su edad, y si les tocare la suerte de solda
dos permanecerán en las filas cubriendo plaza por el 
cupo de sus respectivos pueblos; pero desde el dia en que 
deban ingresar en caja por tal concepto, no tendrán de
recho á la retribución ni á ninguna de las ventajas de 
que disfrutarán los voluntarios ó enganchados, aunque si 
á todas las de los sorteados y al abono del tiempo que 
hubiesen servido voluntariamente. 

Art. 3.° A los mozos que sentaren plaza, se engan
charen ó reengancharen voluntariamente, abonará el es
tado 6,000 rs. vn , cuando hayan cumplido los ocho 
anos de su empeño, ó se inutilizaren en acción de guerra 
ó de sus resultas. 

Art. 4.° Los mozos á quienes hubiere cabido la suer
te de soldados en las quintas, percibirán del Estado 2,000 
reales vn. siempre que cumplan.los ocho años de servicio, 
ó quedaren inutilizados en acción de guerra ó de sus re
sultas. 

Art. 5.° Si por las causas expresadas en los prece
dentes artículos falleciere algún soldado, asi de la clase 
de voluntarios como de la de sorteados, sus herederos 
tendrán derecho al haber queá aquellos correspondería si 
hubiesen vivido y terminado en el servicio el tiempo de 
su empeño ó compromiso. Cuando el fallecimiento sea 
producido por otra causa, los herederos del soldado reci
birán loque corresponda por el tiempo que haya servido. 

Art. 6.° En el presupuesto general del Estado se con
signará anualmente la suma que ha ide destinarse al ob
jeto indicado en los tres artículos anteriores; pero la cuen
ta de lo que se gastare por este concepto se llevará por 
separado de la correspondiente á los fondos que procedan 
de la redención del servicio militar. 

Art. 7.° Las retribuciones que por los artículos 4.° 
y 5.° se conceden, asi á los soldados voluntarios como á 
los sorteados, se entienden sin perjuicio del haber, ven-
lajas, premios y recompensas que correspondan á todos 
los individuos del ejército, y que en la actualidad disfru
tan ó disfrutaren en lo sucesivo con arrreglo á las orde
nanzas militares y demás disposiciones vigentes en el ra
mo de Guerra. 

Art. 8.° Para servir en el ejército en cualquier clase 
se admititán solamente españoles. 

Art. 9.° En todos los pueblos de las provincias déla 
Península é islas Baleares, se ejecutarán anualmente un 
alistamiento y un sorteo conforme á las reglas que esta 
ley prescribe. 

Art. 10. Las disposiciones para el alistamiento y sor
teo comprenden á todos los mozos cuyos padres tengan ó 
hayan tenido su residencia del modo que establece esta 

ley en las provincias de la Península é islas Baleares, ó 
la tengan ó hayan tenido ellos mismos, aunque al veri
ficarse el alistamiento residan en otros puntos dentro ó 
fuera del reino. 

Art. 11. De cada sorteo será llamado anualmente al 
servicio de las armas, é ingresará desde luego en las filas, 
el número de hombres que fuere necesario y desigue una 
ley especial para el completo de la fuerza que deba tener 
el ejército permanente. 

Art. 12. La duración del servicio será de ocho años 
contados desde el dia de la admisión definitiva de los mo
zos en la caja de la respectiva provincia. 

Los mozos á quienes hubiere cabido la suerte de sol
dados, y que por disposición del Gobierno pasen á servir 
en el ejército de las provincias de Ultramar, obtendrán 
una rebaja de dos años en el tiempo del servicio. 

Art. 13. Serán comprendidos en el alistamiento de 
cada año: 

1. ° Los mozos que tengan 20 años de edad y no ha
yan cumplido 21 el día 30 de abril inclusive del año en 
que se verifica el alistamiento. 

2. * Los mozos que, teniendo 21 años y sin haber 
cumplido 25 en el referido dia 30 de Abril, no fueron 
comprendidos por cualquier motivo en ningún alistamien
to ni sorteo de los años anteriores. 

La obligación del servicio alcanza á los mozos que 
tengan la edad espresada respectivamente en los dos 
párrafos anteriores, aunque sean casados ó viudos con 
hijos. 

Art. 14. Para cubrir el número de soldados que cor
responda á un pueblo en la distribución del contigente, 
entrarán á servir, por el orden de los números que hayan 
sacado en el sorteo, los mozos comprendidos en el alista
miento. A falta de estos, ingresarán los alistados en el 
año inmediato anterior que no se hallen en el servicio, 
siempre que sean aptos físicamente y no tengan ninguna 
escepcion legal, aunque en otro reemplazo anterior no lo 
hubiesen sido, ó se les hubiese declarado exentos del ser
vicio por cualquiera causa, siguiendo el orden de los nú
meros que obtuvieron en el sorteo de aquel año: á falta 
de estos se llamará en igual forma á los mozos compren
didos en el alistamiento del segundo año inmediato an
terior. 

• Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo y esento es
te de toda responsabilidad, cuando no basten á completar 
su cupo los mozos comprendidos en los tres alistamientos 
espresados. 

Art. 15. Se autoriza la sustitución del servicio mili
tar en los términos que esta ley establece. 

Art. 16. Si por circunstancias extraordinarias fuese 
necesario un aumento imprevisto en la fuerza del ejérci
to, se fijarán en la ley que autorice el reemplazo extraor
dinario las reglas que han de seguirse para la ejecución 
del mismo. 

CAPITULO II. 
Dd modo de repartir el contingente dd reemplazo. 

Art. 17. Ai proyecto de ley que el Gobierno ha de 
presentar anualmente á las Cortes, según lo dispuesto en 
el art. I i , acompañará siempre un estado general en el 
que se designe el contingente de hombres con que cada 
provincia ha de contribuir para el reemplaao del ejército. 

ArL 18. Se fijará el cupo de cada provincia en el 
repartimiento general del contingente con relación al nú
mero de mozos sorteados que resulte en la totalidad de 



sus pueblos, según el sorteo realizado en el año anterior 
inmediato; pero deduciendo de dicho número al verificar 
el reparto todos los mozos sorteados que hubiesen falle
cido, los que por cualquiera causa se hubieran compren
dido indebidamente en el alistamiento, aunque no se les 
hubiese escluido de él durante la época de su rectifica
ción, y todos los que se hubieren esceptuado del servicio 
en virtud de lo que previene el art. 75. 

Art. 19. Si al verificarse el repartimiento del contin
gente general entre las provincias, según lo dispuesto en 
el articulo anterior, faltasen mozos sorteados para com
pletarle, como sucederá siempre que en los cupos parcia
les de cada provincia resulten enteros y quebrados, en
tonces los que faltaren se sacarán á razón de uno por ca
da provincia á las que hubieren quedado con mayor nú
mero de mozos sorteados después de cubierto y desconta
do el cupo que les haya correspondido. 

Art. 20. En el dia 1.° de febrero de cada año, las 
Diputaciones provinciales se reunirán para repartir el cu
po señalado á sus provincias respectivas entre los pue
blos de las mismas, en proporción al número de mozos 
sorteados que tuvo cada pueblo en el año anterior. Este 
repartimiento se hará durante el preciso término de ocho 
dias. 

Art. 21. El repartimiento entre los pueblos de cada 
provincia se hará por sus respectivas Diputaciones pro
vinciales, siguiendo el mismo orden adoptado para el ge
neral del reino en proporción al número de mozos sor
teados que tuvo cada pueblo, con esclusion de aquellos 
que deban deducirse al tenor de lo dispuesto en los artí
culos 18 y 19, de cuya operación resultará el cupo con 
que respectivamente han de contribuir. Podrá componer
se este cupo de enteros solamente, ó de enteros y déci
mas, ó de solas décimas. 

Art. 22. Si sumados todos los soldados y décimas 
que resultaron del repartimiento con arreglo al articulo 
anterior, faltasen algunos soldados y décimas para com
pletar el cupo de la provincia, se exijirá á razón de una 
décima por cada pueblo á los que hubiesen quedado con 
mayor número de mozos sorteados después de cubierto y 
descontado el cupo que les hayan correspondido. Serán 
considerados para este efecto como mozos sobrantes los de 
aquellos pueblos que no tengan los suficientes para dar 
una décima; y si al agregar la última ó las últimas déci
mas resultasen dos ó mas pueblos con igual número de 
mozos sobrantes, la suerte decidirá cuál ó cuáles de ellos 
han de sufrir la agregación. 

Art. 23. Hecho el señalamiento de décimas, la Dipu
tación provincial procederá á sortear los quebrados entre 
los pueblos á quienes hayan sido aquellas designadas, 
procurando que el sorteo se haga con cada 10 décimas 
para dar un soldado, y que los pueblos, reunidos en cada 
combinación, sean en lo posible los que menos disten en
tre si. Si formadas todas las combinaciones posibles de á 
10 décimas cada una, quedasen aun décimas de algunos 
pueblos que no pudiesen reunirse á razón de 10, se ha
rán una ó mas combinaciones de á 20, 30, 40 ó mas 
décimas, prefiriendo siempre las de menor número. 

Art. 24. Para ejecutar el sorteo de décimas, cuando 
hayan de sortearse 10, se introducirán en un globo 10 
papeletas con los nombres de los pueblos, poniendo por 
cada pueblo tantas papeletas cuantas sean las décimas 
con que debe contribuir, y en otro globo se introducirán 
10 papeletas con números desde el 1 hasta el 10. 

Si la combinación que ha de sortearse consta de 20, 

30 ó mas décimas, se introducirán en un globo tañías 
papeletas como sean las décimas, poniendo con el nom
bre de cada pueblo las que les correspondan por el nú
mero de décimas que tenga señalado, y en otro globo se 
introducirán tantas papeletas cuantas sean las incluidas 
en el primer globo, las cuales llevarán cada una su nú
mero desde el 1 en adelante. 

Después de movidos suficientemente los globos, dos 
vocales de la Diputación provincial verificarán la estrac-
cion de las papeletas, cada uno de ellos en el globo 
que se le señale. 

Art. 25. En las combinaciones de 10 décimas dará 
el soldado el pueblo á quisn toque el número 1. Si no 
queda á este pueblo ningún mozo útil de los comprendi
dos en el alistamiento llamado á las armas, dará el sol
dado el pueblo que sacó el núm. 2; y si este no tuviese 
mozo alguno útil, darán el soldado los dañas pueblos 
por el orden sucesivo de sus números. 

Si ninguno de los pueblos que sortearon las décimas 
tuviere mozo útil del alistamiento llamado á las armas, 
se pasará á los comprendidos en el alistamiento del ano 
inmediato anterior, y á falta de mozos de este alistamien
to á los comprendidos en el del segundo año inmediato 
anterior, siguiendo siempre el orden indicado en el pri
mer párrafo de este artículo. 

Art. 26. En las combinaciones de veinte, treinta 6 
mas decenas, se seguirá, para aprontar el número de 
soldados que está señalado, el orden establecido en el ar
ticulo anterior; pero con la diferencia de que en ningún 
.caso dará un pueblo de los sorteados mas que un solda
do, dando ios restantes los demás pueblos, según corres
ponda. 

Art. 27. Los mozos sorteados en un pueblo que deba 
dar soldados por el cupo de enteros que le fue repartido, 
y ademas por el resultado del sorteo de décimas, entrarán 
primero á cubrir el cupo de enteros. Si no hay mozos 
útiles para completar el de décimas, se llamará á los de 
los demás pueblos que hayan sorteado las décimas por el 
orden de los números que hubieren tocado en este sorteo 
á cada uno de dichos pueblos. 

Art. 28. Si después de haber examinado las circuns
tancias relativas á la aptitud de todos los mozos de los 
pueblos que sortearon las décimas, comprendidos no so
lamente en el alistamiento del año actual, sino en los dos 
anteriores, todavía no pudiesen suministrar el soldado 6 
soldados correspondientes á las décimas, quedarán estas 
plazas sin cubrir. 

Art. 29. Los sorteos de décimas se ejecutarán á 
puerta abierta, anunciándose al público con veinte y cua
tro horas de anticipación. 

Art. 30. El resultado del repartimiento y del sorteo 
de décimas se publicará presentándolo metodizado en tres 
columnas distintas. Comprenderá la primera el número 
de mozos sorteados en cada pueblo, la segunda el núme
ro de soldados y décimas que se le hayan señalado, y la 
tercera el de los soldados que debe aprontar. AI final se 
incluirán por nota los sorteos de décimas que se hayan 
ejecutado, los pueblos que entraron en cada ano, y los 
números que les hubieren correspondido. 

Art. 31. Formalizado-asi el repartimiento entre los 
pueblos de la provincia, se imprimirá y circulará el dia 15 
del mes de marzo. Los gobernadores de las provincias 
cuidarán de remitir al ministerio de la Gobernación dos 
ejemplares de este repartimiento. 



CAWEÜLO ra. 

Je la formación de distritos para proceder al padrón, 
alistamiento y demás operaciones del reemplazo. 
Art. 32. Los distritos municipales de mucho vecin

dario se dividirán en secciones para todas las operaciones 
del reemplazo» cuando el gobernador de la provincia', 
oida la Diputación provincial, crea que así conviene al 
mejor desempeño de este servicio. Las secciones consta
rán por lo menos de cinco mil almas, y cada sección será 
considerada como un pueblo distinto para todas las ope
raciones del reemplazo. Tendrán su padrón particular 
separado del general del pueblo, y correrá á cargo de 
una comisión compuesta cuando menos de tres individuos 
del ayuntamiento á quienes corresponda, según turno de 
rigurosa antigüedad que se establecerá para este servicio. 

A estas comisiones será aplicable cuanto en materia 
de reemplazos se dispone respecto á los ayuntamientos. 
Si para formarlas no hubiese numero suficiente de con
cejales, se completará con individuos que lo hayan sido 
en el mismo pueblo el primer año inmediato anterior ó 
en el segundo y siguientes por su orden, con arreglo 
también á un turno de rigurosa antigüedad formado para 
este servicio. 

Art. 33. Los distritos municipales qoe se compon
gan de una ó mas poblaciones reunidas ó dispersas con 
el nombre de lugares, feligresías ú otros cualesquiera, 
serán considerados como un solo pueblo, tanto para la 
formación del padrón y del alistamiento, como para todas 
las demás operaciones del reemplazo. 

Se harán, sin embargo, separadamente de las demás 
operaciones del distrito municipal, las de alguna pobla
ción, feligresía ó caserío de su dependencia, cuyo vecin
dario no baje de 300 almas, cuando á solicitud de la ma
yoría de los vecinos, el gobernador, oída la Diputación 
provincial, lo determine. 

Art 34. La acepción de la voz pueblo para los efec
tos de esta ley, se refiere, tanto á los distritos municipa
les que se componen de una ó mas poblaciones, como á 
las secciones en que pueden dividirse estos distritos. 

CAPITULO IV. 

De la formación dd padrón. 
Art. 35. En los primeros dias del mes de enero se 

hará anualmente en cada pueblo un padrón que com
prenderá á todas las personas de ambos sexos que en. él 
tengan su residencia, ó en los caseríos, huertas, hacien
das ó cualquiera otra habitación de su término, con in
clusión de los que se hallen accidentalmente ausentes, 
cualquiera que sea el motivo de la auusencia y el punto 
donde se encuentren dentro ó fuera del reino. 

Art. 36. Serán también empadronados, si se hallan 
en lía edad señalada en el art. 13: 

1. ° Los mozos que aun cuando en el mes de enero 
se encontreren en otro pueblo, ó en país estranjero, ha
yan residido en el pueblo donde se hace el padrón du
rante los dos años anteriores al dia 1.° del referido ene-

*ro por espac o de dos meses cuando menos en cada año. 
2 . ° Los mozos que residan en los pueblos del reino 

6 en pais estranjero, si sus padres residen en el pueblo 
donde se hace el padrón en el mes de enero, ó si ha resi
dido en él durante los do? años anteriores al dia 1.° de 
enero espresado, siempre que haya permanecido, cuan
do menos, dos meses en cada año. En uno y otro caso se 

espresarán en el padrón la ausencia y el tiempo que duró 
la residencia en el pueblo. 

Los mozos que se hallen en algunos de los casos 
prescritos en este articulo serán empadronados, aun 
cuando eslnn sirviendo en el ejército ó en la armada en 
cualquier concepto ó en cualquiera de las clases ó cate
gorías que se reconocen en el servicio, siempre que no 
sea por haberles ya cabido la suerte de soldados. 

Art. 37. Para calificar la residencia al verificar el 
empadronamiento y demás operaciones del reemplazo se 
observarán las reglas siguientes: 

1. * Se entiende por residencia la estancia del mozo 
ó del padre ó de la madre en el pueblo donde cada uno 
de estos ejerce de continuo su profesión, arte ú oficio , ú 
otra cualquier manera de vír conocida, ó bien donde ha-
bitualmente permanece, manteniéndose con el producto 
de sus bienes. 

2. a Ne se considerará interrumpida la residencia por 
que el mozo, el padre ó la madre se haya ausentado tem
poralmente del pueblo ó lugar en que vive. * 

3. a Tampoco sé considerará interrumpida la residen
cia del mozo en un pueblo porque lo deje eventualmente 
para dedicarse á los estudios ó al aprendizaje de algún 
arte ú oficio, siempre que regrese durante sus vacaciones, 
ó cuando estos estudios ó aprendizaje hubieren terminado. 

4. a Cuanto queda establecido respecto al padre del 
mozo tendrá igualmente aplicación á su madre, cuando 
el padre esté demente, cuando se halle sufriendo una 
condena en algún establecimiento penal, cuando resida 
fuera de las provincias de la Península y de la Islas Ba
leares, y por último, cuando se ignore su paradero. 

5. * Se considerará como no existente la madre del 
mozo, si se hallare comprendida en alguno de los casos 
mencionados en la regla anterior. 

6. a El asilo ó establecimiento de beneficencia en que 
se criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos huér
fanos de padre y madre y los expósitos, ó el punto en 
que residan las personas que los hubiesen prohijado, se 
considerarán, respecto de los mismos, como la residen
cia de su padre para la formación del empadronamiento 
y demás operaciones del reemplazo; pero cuando los mo
zos huérfanos, ó los espósitos se hallaren á la vez en los 
dos casos espresados, los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales se atendrán al punto de residencia de las 
personas que hubieren prohijado á dichos mozos, y no al 
de les establecimientos de beneficencia. 

CAPITULO V. 

De la formación del alistamiento. 

Art. 38. En los primeros dias del mes de febrero se 
formará anualmente en cada pueblo el alistamiento, to
mándolo del padrón general, y comprenderá todos los 
mozos que tengan la edad prescrita en el art. 13, cual
quiera que sea su estado, clasificándolos por el orden si
guiente: 

1. ° Los mozos cuyo padre ó cuya madre, á falta de 
este, hayan tenido su residencia durante los dos años 
anteriores en el pueblo en que se hace el alistamiento, 
hasta el dia 1.° de enero inclusive, aunque se hayan au
sentado posteriormente. 

2. ° Los mozos cuyo padre ó cuya madre, á falta de 
este, tengan su residencia desde el dia 1.° de enero en 
el pueblo donde se hace el alistamiento. 

3. ° Los mozos que hayan tenido su residencia de 
(SUPLEMENTO.) 



Suplemento al núm. 052. — í» -
igual modo en los dos anos anteriores, siempre que ha
yan permanecido en el pueblo dos meses, cuando menos, 
durante aquel tiempo. 

4.° Los mozos que tengan su residencia desde 1.° 
de enero en el pueblo en que se hace el alistamiento. 

Parala ejecución de estas disposiciones, no obsta 
que el mozo resida ó haya residido en distinto punto que 
su padre. 

Los mozos que se hallen en alguno de los casos pre
cedentes serán alistados aun cuando estén sirviendo en 
el ejército ó en la armada por cualquier concepto y en 
cualquiera de las clases y categorías que se reconocen en 
ios mismos y en todos sus institutos y dependencias, sin 
mas escepciones que las de aquellos á quienes hubiere 
cabido ya la suerte de soldados, y los que perteneciesen á 
la clase de oficial del ejército ó de la armada. 

Art. 39. Concurrirán á la formación del alistamiento, 
juntamente con los individuos del ayuntamiento, los cu
ras párrocos ó los eclesiásticos que aquellos designen, á 
fin de suministrar las noticias que se les pidan, teniendo 
siempre de manifiesto los libros parroquiales. El asiento 
de los eclesiásticos será á la derecha del presidente. 

Art. 40. El alistamiento se firmará por los individuos 
del ayuntamiento y por el secretario ó el que haga sus 
veces. 

Art. 41. Las sesiones relativas ala formación del 
alistamiento se celebrarán á puerta abierta. 

Art. 42. Verificado el alistamiento, se fijarán copias 
autorizadas por el alcalde y por el secretario del ayunta
miento en los sitios .públicos acostumbrados, cuidando, 
con el esmero posible, de que permanezcan fijadas por 
el espacio de diez dias; — — ' — • 

CAPITULO VI. 
De la rectificación del alistamiento. 

Art. 43. En el primer domingo del mes de marzo, y 
previo anuncio al público para la concurrencia de los in
teresados, se hará la rectificación del alistamiento, el 
cual se leerá en voz clara é inteligible, y se oirán las re
clamaciones que hagan los interesados, ó por ellos sus 
padres, curadores, parientes en grado conocido, amos ó 
apoderados, asi en cuanto á la exclusión, como á la in
clusión de otros mozos y á la edad que se haya anotado 
á cada uno. 

Ademas del anuncio general se citará personalmente 
á todos los mozos comprendidos en el alistamiento. La ci
tación se hará por papeletas duplicadas, de las cuales se 
entregará una al mozo, y á falta de este, ó si no pudiese 
ser habido, á su padre, madre, curador, pariente mas 
cercano, amo ú otra persona de quien dependa; y la otra 
se unirá al expediente después que la haya firmado el 
mozo ó cualquiera de las personas mencionadas, á quie
nes en defecto del mismo se hubiese hecho saber la cita
ción. En caso de que ninguno de estos supiese firmar, lo 
hará un vecino á su nombre. 

Cuando los mozos que reclamen su exclusión del alis
tamiento por hallarse comprendidos en los de otros pue
blos .fueren pobres de solemnidad, las autoridades y 
ayuntamientos respectivos no les exigirán costas, dere
chos ni otro papel que el de la clase de pobres en cuantas 
diligencias tengan aquellos que practicar para la justifi
cación del hecho en que funden sus reclamaciones. 

Art. 44. El ayuntamiento oirá breve y sumariamen
te las indicadas reclamaciones, y admitirá en el acto las 

pruebas que se ofrezcan, tanto por el interesado como 
por los que le contradigan, acordando en seguida lo que 
le parezca justo á pluralidad absoluta de votos. Todo lo 
que se haya expuesto, constará sucintamente en el acta 
asi como también la resolución del Ayuntamiento. Se da
rá á los interesados que entablen reclamaciones una cer
tificación en que consten estas, con todas sus circuns
tancias, sin exigirles ningún derecho. 
. Art. 45. Serán excluidos del alistamiento: 

1. ° Los licenciados del ejército que hayan cumplido 
el tiempo de su empeño. 

2. * Los que en un reemplazo anterior hayan redimi
do la suerte de soldados por medio de sustitutos ó de re
tribución pecuniaria. 

3. ° Los que en 30 de abril del ano del alistamiento 
no lleguen á 20 años de edad. 

4. ° Los que pasen de la edad de 25 años cumplidos 
en dicho dia 30 de abril. 

5. ° Los que teniendo 21 años y sin haber cumplido 
25 en el referido dia, hayan sido alistados y sorteados en 
uno de los años anteriores después de haber cumplido 
20 de edad. ' 

Y 6.° Los que justifiquen haber sido alistados con 
arreglo á la ley en otros pueblos para el mismo reempla
zo, á no ser que el caso haya producido ó produzca la 
competencia de que tratan los artículos 55 y 57. 

Art. 46. Cuando los ayuntamientos tengan datos pa
ra saber que un mozo está comprendido en cualquier caso 
del articulo anterior, dispondrán que se le excluya del 
alistamiento, aunque ni interesado no produzca reclama
ción al efecto, quedando sin embargo á salvo el derecho 
de los demás interesados en contra de la exclusión. 

Art. 47. Si las justificaciones ofrecidas por los inte
resados no pudiesen verificarse en el acto, ya porque sea 
necesario practicarlas en distintos pueblos, ya porque ha
yan de presentarse documentos existentes en otras par
tes, se hará constar asi en las actas, señalando el Ayun
tamiento un término prudente, dentro del cual se reali
cen y presenten dichas justificaciones. Entre tanto, y sin 
perjuicio de la resolución que recayere cuando estas se 
presenten, el hecho alegado se considerará como si no se 
hubiese producido reclamación alguna. Las resoluciones 
en estos actos se dictarán breve y sumariamente con la 
formalidad que queda prevenida; en la inteligencia de que 
si las justificaciones ofrecidas no se presentasen en el tér
mino señalado, trascurrido este serán desestimadas. 

Art. 48. Si no pudiesen concluirse en el primer do
mingo del mes de marzo las operaciones requeridas para 
la rectificación del alistamiento, se continuarán en los 
dias festivos inmediatos hasta su conclusión, anunciando 
al fin de cada sesión el dia en que se ha de celebrar la 
siguiente. 

CAPITULO vn. 
> De las reclamaciones que pueden hacerse sobre el alista

miento. 
Art. 49. Los interesados que pretendan reclamar 

contra las resoluciones del ayuntamiento, lo manifesta
rán asi por escrito ó de palabra en el término preciso y 
perentorio de los tres dias siguientes al de la publicación 
de aquellas, pidiendo al mismo tiempo la certificación 
conveniente para apoyar su queja. Esta certificación con
prenderá los demás pormenores que señale el ayunta
miento, se extenderá con citación reciproca, y será en
tregada al interesado dentro de los tres dias siguientes al 



de la presentación de sn escrito, sin exigir por ella nin-
a certificación el IIKMI gnn derecho, y anotando en la 

dia en que se verifica su entrega. 
Art. 50. Dentro de los quince dias siguientes acudi

rá el interesado á la Diputación provincial presentándola 
certificación que se le haya librado, sin la cual, ó pasado 
dicho término, no se admitirá su instancia, á no ser en 
queja de que se le niega ó retarda indebidamente aquel 
documento. 

Art. 51. Si la Diputación provincial considera que 
puede resolver sobre la reclamación sin mas instrucción 
del expediente, lo hará desde luego. En caso contrarío 
dispondrá la instrucción que deba dársele, limitando el 
término para ello al puramente preciso, según las respec
tivas circunstancias, á fin de que no baya dilación ni en
torpecimiento. 

Art 52. La resolución de la Diputación provincial 
será ejecutada desde luego, sin perjuicio de que los inte
resados puedan recurrir al Ministerio de la Gobernación 
en el plazo y forma que esta ley establece para todas las 
redamaciones que se hicieren al Gobierno. 

Art. 53. Los mozos de los pueblos que en combina
ción sorteen décimas con arreglo á lo dispuesto en el art. 
23 y siguientes del capitulo II, podrán reclamar antes del 
dia 15 de abril que se incluyan otro ú otros mozos en el 
alistamiento de cualquiera do los pueblos de la misma 
combinación á que pertenecen los reclamantes, aun cuan -
do se baya hecho la rectificación en el pueblo á que cor
responda el mozo cuya inclusión se solicite. 

Art. 54. Si el ayuntamiento ante el que se hace la 
reclamación de que trata el artículo anterior, no accedie
re á ella, el interesado podrá apelar de este acuerdo, en 
los plazos y en la forma que espresan los artículos 49 y 
50, á la Diputación provincial, la cual resolverá lo que 
estime justo. En el caso de que, ya sea por los ayunta
mientos ante los que se reclame, ó en virtud de acuerdo 
de la Diputación, hubiere de ser incluido algún mozo en 
el alistamiento después de hecho ya el sorteo, se practi
cará uno nuevo supletorio, en la forma que determinan 
los artículos 68 y siguientes del capitulo VIII. 

Art. 55. Cuando un mozo resultare incluido en el 
alistamiento de dos ó mas pueblos, se decidirá á cuál de 

m i* tículo 58; de modo que si no concurren las circunstan
cias que espresa el primer caso, se atenderá á las que 
comprende el segundo; á falta de este, á las del tercero, 
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y asi sucesivamente. En tal concepto el mozo sorteado 
corresponderá: 

1.° Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó á 
falta de este la madre del mozo, haya tenido por mas 
tiempo su residencia durante los dos años anteriores. 

¿2.° Al alistamiento del pueblo, ó donde el padre, ó á 
falta de este la madre, tenga su residencia desde 1.° de 
enero, ó la haya tenido en este dia. 

3. ° Al alistamiento del pueblo en que el mozo haya 
tenido por mas tiempo su residencia durante los dos años 
anteriores. 

4. ° Al alistamiento del pueblo en que el mozo tenga 
su residencia desde 1.° de enero, ó la haya tenido en es
te mismo dia. 

5. ° Al alistamiento del pueblo de que el mozo sea 
natural. 

Art. 56. Si después de terminado el plazo de la rec
tificación de las listas resultare algún mozo alistado en 
un solo pueblo, en él únicamente responderá de la suer
te que le haya cabido, aunque según lo dispuesto en el 
artículo anterior debiera con mejor derecho haber sid 
comprendido en otro cualquier alistamiento. 

Art. 57. Cuando un mozo haya sido comprendido 
simultáneamente en los alistamientos dedos ornas pueblos, 
sus respectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo 
para decidir á cual de ellos corresponde. Si se hallasen 
discordes, remitirán los espedientes á la Diputación pro
vincial, y esta resolverá en el caso de que los pueblos 
interesados correspondan á la misma provincia. Si per
teneciesen á dos ó mas pueblos de distintas provincias, 
entonces sus respectivas Diputaciones procurarán poner
se de acuerdo, y de no conseguirlo, remitirán los espe
dientes al Ministerio de la Gobernación del reino en el 
plazo menor posible, que en ningún caso podrá pasar de 
ocho dias. No habiéndose resuelto la duda para el dia del 
sorteo, será sorteado el mozo en los diversos pueblos 
donde se verificó el alistamiento, quedando sujeto á res
ponder de su número en aquel que definitivamente se de-

. clare con mejor derecho á reclamarle. 
Lo prescrito en este articulo se entenderá sin perjui

cio del derecho que con arreglo á los anteriores tienen 
los interesados para reclamar contra los acuerdos que 
díctenlos ayuntamientos y Diputaciones provinciales acer
ca del alistamiento. 

(Se continuará), 
calle de la Madera Alta, núm. 42. 


